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No se publica los domingos ni días ÍMUVOC. 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta». 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados" con e 

5 por 100 para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 3 Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos; Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua'et 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
ferales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. v 

c) Particulares*. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^omai^ales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

riorldad, para amortización de empréstitos. 

Administración proTincial 

Distrito Minero de León 
R E C T I F I C A C I O N 

A N U N C I O 

a el BOLETÍN O F I C I A L de la Pro
vincia núm, 99, fecha 28 de Abril 
de 1961, aparece el anuncio de per
misos de investigación otorgados por 
esta Jefatura de Minas, en el que se 
consigna el permiso de investigación 
número 12.608, con el npmbre de 
«San Jorge Vil», en lugar de «San 
José VIL;, que es el que le corres
ponde. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, rectificando el error 
habido. 

León, 3 de Mayo de 1961.-Elln-
geniero Jefe, Domingo Berriatúa. 

1921 

OelfiÉattónProíintlalúeTraliajo 
DOp Daniel Zarzuelo Polo. Delegado 

provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 
liquidaciones incoado a la empre-
Amando Franco Franco con mo

tivo del Acta número 270/59, por 
débitos o descubiertos de Seguros 
Sociales y Mutualismo Laboral, con 
fecha 11 de Febrero de 1961 se ha 

! dictado Acuerdo por el que se con-
i firma el Acta en su total cuantía, 
I por importe de dos mil ciento cua-
renta y tres pesetas con veinticinco 

j céntimos, que deben ser ingresadas 
en el Instituto Nacional de Previsión. 

De no ser conforme la empresa 
con tal Resolución, tiene un plazo 
de quince días para la interposición 
del recurso de alzada ante el Ilustri-
simo Sr. D|irector General de Previ
sión, previo depósito en el I . Ñ. P. del 
importe de la cantidad anteriornien-
te aludida. 

Y para que sirva de notificación al 
expedientado D, Amando Franco 
Franco, en ignorado paradero, expi
do la presente para su inserción en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
en León, a trece de Abril de rail no
vecientos sesenta y uno. — Daniel 
Zarzuelo Polo. 1645 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de liquidaciones incoado a la empre
sa Amando Franco Franco con mo

tivo de Acta número 269/59, por dé
bitos o descubiertos de Seguros So
ciales y Mutualismo Laboral, con 
fecha 11 de Febrero de 1961 se ha 
dictado Acuerdo por el que se 
confirma el Acta en su total cuantía 
por importe de tres mil quinientas 
setenta y dos pesetas con diez cénti
mos, que deben ser ingresadas en el 
Instituto Nacional de Previsión, 

De no ser conforme la empresa 
con tal Resolución, tiene un plazo 
de quince días para la interposición 
del recurso de alzada ante el Ilustrí-
simo Sr. Director General de Previ
sión, previo depósito en el I , N. P. del 
importe de la cantidad anteriormen
te aludida. 

Y para que sirva de notificación al 
expedientado D. Amando Franco 
Franco, en ignorado paradero, expi
do la presente para su inserción en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
en León, a trece de Abril de mil no
vecientos sesenta y uno. — Daniel 
Zarzuelo Polo. 1645 
' o . 

o o 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 415 del año 1961 
seguido contra D. Guillermo Gonzá-



2f 

lez de la Riva, vecino de Llama de 
Colla, por infracción de lo dispuesto 
en el articulo L* de la Ley de Des
canso Dominical, se ha dictado con 
fecha 11 del actual un Acuerdo que, 
copiado literalmente, dice «Que pro
cede imponer e impongo a D. Gui
llermo González de la Riva la- san
ción de trescientas pesetas.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Gui
llermo González de la Riva, en igno
rado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en 
León, a veintisiete de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno. — Daniel 
Zarzuelo. 1823 

^ AdniustractÉ imípal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordada por este Excmo. Ayun' 

tamiento la venta en pública subas
ta de una parcela de 672,07 metros 
cuadrados, en La Candamia, con su
jeción ai condicionado que se espe
cifica en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 15 de Mar* 
zo, y en el del Pleno de 13 del ac
tual, se hace público para que, du
rante un plazo de diez días, puedan 
formularse los reparos, quejas u ob
servaciones que se estimen pertinen
tes, estando expuesto el expediente, 
en horas hábiles de oficina, para su 
examen por los interesados. 

León, 28 de Abril de 196L-E1 Al 
calde, José M. Llamazares. 1854 

o o 
Servicio de Recaudación. —Se pone en 

conocimiento de todos los contribu
yentes, que queda abierta la cobran
za, en período voluntario, desde el 
día 1.° de Mayo al 10 de Junio si
guiente, de las exacciones municipa* 
les correspondientes al 2.° trimestre 
del año en curso, que a continua
ción se expresan: 

Arbitrio sobre la Riqueza Urbana, 
17.20 por 100 sobre el líquido impo
nible. 

Id. sobre la Riqueza Rústica, 8,86 
por 100 sobre el líquido imponible. 

Tasas sobre escaparates y vitrinas. 
Id. id. muestras y rótulos. 
Id. id. ocupación de la vía pública 

con toldos y marquesinas. 
Id. id. vigilancia especial de esta

blecimientos. 
Id. id. Servicios d e Laboratorio 

(inspección sanitaria de estableci
mientos). 

Id. id, bajadas de agua que vier
tan en la via pública. 

Id. id. ocupación de la vía pública 
con lucernarios. 

Id. id. paso de carruajes a edifi
cios particulares. 

Id. id. aprovechamiento del vuelo 
de la vía pública con miradores. 

Id. id. servicio de alcantarillado. 
Id. id. inspección de instalaciones 

mecánicas e industriales. 
Arbitrio no fiscal sobre canalones 

en malas condiciones. 
I . id . sobre fachadas no revocadas. 
I . id. sobre limpieza y decoro de 

fachadas. 
Id . id. sobre consumiciones. 
Impuesto de usos y consumos. 
Contribuciones especiales. 
Transcurrido el día ¡ 10 de Junio, 

los contribuyentes que no hubieren 
satisfecho sus recibos, incurrirán en 
apremio de único grado del 2 0 
por 100 (veinte por ciento), que se 
reducirá al 10 por 100 si lo hacen 
efectivo desde el día 21 al último día 
de dicho mes. 

León, 27 de Abril de 1961.-EI Al
calde, José M. Llamazares. 1825 

ANUNCIO D E SUBASTA 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia la venta, mediante subas 
ta pública, de uña parcela de perte 
nencia municipal sita en la confluen
cia de las Carreteras de Santander 
y Villaobispo, cuyos linderos, plano, 
medición y tasación figuran unidos 
en el expedíénte. f 

Dicha parcela tiene una extensión 
superficial total de 829,27"metros 
cuadrados, pero, por efecto de las 
alineaciones impuestas por la Jefa
tura de Obras Públicas y la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
quedará solamente una superficie 
edificable, según el plano, de 489,20 
metros cuadrados, al retirarse la 
parcela 15,50 m. del eje de la Garre 
tera de León a Santander y 7 m. del 
eje del Camino vecinal Víllafelíz a 
la Carretera de León a Campo de 
Caso, 3-—38. 

Tipo^ie licitación: 82.927 pesetas. 
Fianza: el seis por ciento de esta 

cantidad. 
Los pliegos de licitación, acompa

ñados del correspondiente resguar
do de la fianza, se presentarán en el 
Negociado de Fomento, de la Secre 
taría General, donde se encuentra 
de manifiesto el expediente durante 
un plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el B O L E 
T I N O F I C I A L de la provincia, de diez 
a trece horas, reintegrándose la pro
posición económica con póliza de 
seis pesetas y lo que corresponda de 
sello municipal. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el Despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día si-

1 

guíente hábil al en que expire el pla
zo de licitación. 

Todos los gastos que se originen 
anuncios, etc., serán de cuenta del 
adjudicatario. 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

Don vecino de COn 
domicilio en , provisto de 
Documento Nacional de Identidad 
número de fecha . , 
expedido en . . . , enterado de' 
la venta de una parcela de pertenen
cia municipal, sita en la confluencia 
de la Carretera de Santander y Ca
mino de Villaobispo, cuya extensión 
total es de 829,27 metros cuadrados, 
de la que resulta solamente una su
perficie edificable de 489,20 metros 
cuadrados por efecto de las alinea
ciones impuestas por la Jefatura 
de Obras Públicas y Excma. Dipu
tación Provincial al tener que reti
rarse la línea de fachada 15,50 metros 
del eje de la Carretera y 7 metros del 
eje del Camino, se compromete a 
adquirirle en las condiciones por las 
que se enajena, mediante el pago de 
la cantidad de . . . . . . . . . . . . pesetas 
\ céntimos (en letra), sien-
do por su cuenta todos cuantos gas
tos se originen. — (Fecha y firma del 
proponente.) 

León, 27 de Abril-de 1961.—El Al
calde, José M, Llamazares, 
1859 Núm. 574.-210,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno la venta en pública 
subasta de 787 chopos de ía fnica de 
este Patrimonio, denominada La 
Isla, por el presente se hace pública 
dicha venta, que se ajustará al plie
go de condiciones formalizado al 
efecto, el cual se halla expuesto eñ 
la Secretaría de este Municipio, cuyo 
contenido en términos generales es 
el siguiente: 

1. ° Para concurrir a la subastase 
conceden veinte días (20), a contar 
del siguiente al de la inserción en el 
BOLETÍN O F I C I A L d é l a provincia, y 
los licitadores deberán estar provis
tos de los certificados reglamenta-
ríos y legalmente autorizados. 

2. ° Las proposiciones para optar 
a la subasta se presentarán enla 
cretaría de este Ayuntamiento, en 
pliego cerrado y reintegrado con 
arreglo a la Ley del Timbre del as 
tado. , .Ar, 

3. ° El tipo mínimo de ícitacion 
es de doscientas veinte mil Pese ;° ' 
siendo obligación del licitador acoro 
pañar a la proposición el r e ^ „ la 
que acredite haber depositado en ^ 
Caja municipal de este M ^ / P j ^ g 
en la Caja General de Depósitos . 
la Delegación de Hacienda el s la 
por ciento de dicho tiP0'.0 ne-
cantidad de trece mil doscientas p 



actas, en concepto de fianza provi
sional, y declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguna 
de las causas de incapacidad o in 
romoatibilidad previstas en los ar
tículos 4." y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
tópales. 

4," La córtá y extracción de di
chos árboles serán realizadas con 
cargo al rematante, concediéndole 
un plazo de dos meses para realizaf 
dicha operación, a contar de la fe 
cha de la adjudicación definitiva de 
la subasta. 

5.9 El importe del remate será 
ingresado en la Caja municipal de 
este Ayuntamiento dentro del plazo 
de quince días Siguientes a la fecha 
4e ¡a notificación de la adjudicadón 
definitiva, cfuedanclo sin efecto Id 
sdjtídicadón piafiadó este pla^p sin 
efectuarlo, con pérdiaa d î la fíaiiza, 
que será ingresada en la Caja nitíiü-
cipal en calidad de perjuicios. 

ó.9 Los gastos que se causen con 
motivo de esta subasta, 0 séat cori 
trato, anuncio eri el BdLEtm O F I C I A L 
de la provincia, reintegros y dere-
thos del Distrito Forestal, por don-
éésíón dé licericiid para corta de ár
boles, serári de cargo del rematante. 

7. ° La apertura de pliegos de lá 
subasta se verificará en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento el 
día siguiente hábil al de cumplirse 
los veinte, desde el siguiente hábil 
también al de la inserción en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia, a las 
doce de la mañana, y se ajustará en 
su celebración a lo dispuesto en el 
articulo;34 del Reglamento de Con
tratación Municipal. 

8. ° Se hace constar que no se 
causan gastos de ninguna clase de 
los fondos de este Ayuntamiento, 
ni son necesarias autorizaciones 
suPeriores para realizar la misma. 

y. Las proposiciones se ajusta
ran al modelo que se expresa a con
tinuación: 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

Don vecino de . . . . d o 
miciliado en la calle de . . . ; . . . n ú -
ll?ero . reuniendo las condi
ciones legales para optar a la com-
Pra de madera, ofrezco al Ayunta 
miento de Valencia de Don Juan la. 
^ntidad de . . . . . . pesetas 
' ' ' - • • • • céntimos (en letra y en nú-

ero). y me comprometo a cumplir 
ta d 1 0 de COIldíciones de la subas
ta d 787 cll0Pos objeto de ven-
un extUy0 Plie80 aparéce publicado 
de i_ " ^ o en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la Provincia de León del día 

y " de 1961. (Fecha y firma.) 
de Í % I cia de Don Juan. 2 de Mayo 
Goás ' ^ Alcalde, Angel Penas Goás. 
1887 

Núm. 676—278,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

Cumplido^ ío» trámites reglamen
tarios, se anuncia el concurso para 
la adquisición por este Ayuntamien 
ío de trescientos cohetes granüugos 
del numero cuatro o semejantes a 
los que actualmente posee este Ayun
tamiento, para contrarrestar los efec
tos .de las tormentas o tfobtes de pe
drisco en épocas que sea preciso, en 
evitación de daños que éstas pueten 
originar a lod Menes de este Ayunta 
miento y vecindario en general, sien
do anunciado el presente concurso 
sin sujetarse a tipo alguno, j se ad 
miten las condiciones que libretnen 
te pueden sugerirá los concursantes, 
con especificación de composición 
dé los cohetes granífugos aludidos 
cjue deÍJétí saministrar, forma y re 
sultáió, así como todas cuantas in
dicaciones estimérl 0portuno hacer, 
cóiíio pírecio por cada anidad de 
coheta grsínífugo q'ue se halla dis
puesto a suministrar, en el caso de 
serle adfudicado el concurso. ¿ 

Él suministro dé mencionados feo-
íleteS granífugos se efectuará por. el 
adjudicatario a l representante de 
este Ayuntamiento, Alcalde - Presi-j 

ente del mismo, o persona en quien j 
ste delegue, en el plazo de' in mes J 

contado á partir de la fecha dé adju- f 
dicación definitiva, en la Villa de 
Alija del Infantado, siendo de cuen-1 
ta del referido adjudicatario los gas
tos totales que origine hasta na
cer entrega en dicha localidad de 
expresados cohetes. El pago del im
porte de los cohetes aludidos se efec
tuará por el Ayuntamiento en el 
plazo de dos meses, siguientes al de 
la entrega de los mismos; por cada 
día que transcurra, pasado el plazo 
reglamentario, durante los ocho si
guientes, para hacer entrega de refe
ridos cohetes a éste Ayuntamiento, 
incurrirá el adjudicatario en la mili
ta de cincuenta pesetas diarias, mas 
responderá de los daños y perjuicios 
originados a este Ayuntamiento y 
vecindario en general; pasado este 
plazo sin que se haya suministrado 
los mencionados ^cohetes, así como 
el que no haya atendido a los reque
rimientos para formalizar el contra
to en los plazos que le serán señala
dos por la Alcaldía, o no cumpliese 
los requisitos para la celebración del 
contrato o impidies que se formali
ce el mismo en el término Señalado, 
la adjudicación queda de plano de
recho sin efecto, con las condiciones 
previstas en el articulo 97 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de Enero 
de 1953. ^ 

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que pudiera interesar 
conocer, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días labora
bles de oficina, hasta el último día 

de la admisión de plicas, para mejor 
inteligencia de los licitadores. 

La fianza que se exige a los licita
dores es de mil trescientas cincuenta 
pesetas de garantía provisional, pa-
iiendo ser constituida por los licita
dores en la Depositaría municipal 
de este Ayuntamiento, en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucur
sales, viniendo obligado el adjudica
tario a constituir, como garantía de* 
finitiva, el seis por ciento del impor
te total en que se adjudique este 
concurso, en el plazo que señala el 
Reglamento de Contratac ón vigente. 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al ñnal se indica, se 
presentarán en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de once a 
trece, desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, 
hasta el anterior al señalado para la 
celebración del concurso, debida
mente reintegradas con arreglo a la 
la Vigente ley del Timbre, en pliego 
cerrado, qne podrá ser lacrado. 
o La apertura de plicas se verificará 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, bajó la presidencia del 
Sr. Alcalde, o Concejal en quien de
legue, y con asistencia del Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fe, a las 
doce horas del día siguiente al en 
que se cumplan veinte, a contar del 
inoiediato al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la provincia. 

Se hace constar que en el presu
puesto ordinario existe algún crédito 
destinado a este fin, y se tramita si
multáneamente el suplemento co
rrespondiente. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se entienden días hábiles. 

MODELO D E PROPOSICIÓN 

D de . . . , años, de estado 
, profesión . . . . y vecino de . . . 

domiciliado en la calle o plaza . . . . . 
núm. . . , con Documento Nacional 
de Identidad núm. expedido 
por . . . >, enterado del pliego de con
diciones que surte efectos para la 
adquisición por el Ayuntamiento de 
Alija del Infantado de trescientos 
cohetes granífugos para contrarres
tar los efectos de las tormentas de 
pedrisco, se compromete a suminis
trar a dicho Ayuntamiento, con su
jeción estricta a lo estipulado en el 
mencionado pliego de condiciones, 
que ha sido publicado en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia núm. 
de fecha . . . . , la expresada cantidad 
de cohetes granífugos (especificará 
forma y resultado, así como compo
sición d e mencionados cohetes , 
como igualmente cuantas sugeren
cias estime conveniente hacer el 
concursante, con indicación de pre
cio por unidad de cada cohete gra-



nífugo referido que se compromete 
a suministrar. 

(Fecha, y firma del licitador.) 
Alija del Infantado, a 26 de Abril 

de 1961.-E1 Alcalde, (ilegible). 
1828 Núm. 577.-393,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bastillo del Páramo 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi
co durante,un plazo de quince días, 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto, valores in
dependientes y auxiliares del mismo 
y de caudales, así como la de admi
nistración del patrimonio de este 
Municipio, relativas a 1 ejercicio 
de 1960. V 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. , 

Bustillo del Páramo, a 27 de Abril 
de 1961.—El Alcalde, Gregorio Pa
blos, 1834 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general de presupuesto ordinario; de 
de la administración del patrimonio 
municipal; la de caudales, y la dé 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, correspondientes al 
pasado ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Balboa, 2 de Mayo de 1961,—El 
Alcalde, (ilegible). 1882 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Pot espacio de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes, y de
bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto extra ordi
nario correspondientes al año 1959, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa

dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertineqles. 

Cubillos del Sil. a 28 de Abril 
de 1961.-ErAlcalde, (ilegible). 1845 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Confeccionado el padrón general 
de vecinos sujetos a tribuar por los 
distintos conceptos de la imposición 
municipal, correspondiente al ejer
cicio de 1961, se halla expuesto al 
público en Secretaría, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones, 
las cuales habrán de hacerse por los 
interesados en el padrón, y por es
crito. 

Fuentes de Carbajal, 1.° de Mayo 
de 1961.—ELAlcalde, (ilegible). 1853 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al pa
sado ejercicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por ios interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 25 
de Abril de 19kl.-El Alcalde, R. Diez. 

1821 

Ayuntamiento de 
Matanza de los Oteros 

Por el plazo de quince días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Matanza, 25 de'Abril de 1961-El 
Alcalde, Paulino García. 1820 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público en 
la Secretaría deteste Ayuntamiento, 
en unión de sus justificantes y de

bidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
y de administración del patrimonio 
correspondientes a l o s ejercicios 
de 1951 a 1960, ambos inclusive. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Galleguillos de Campos, a 25 de 
Abril de 1961—Eí A!calde,C, Gon
zález. 1796 

Ayuntamiento de 
Villázala 

Por el plazo de guiñee días, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, en unión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto ordinario, 
de valores independientes, y auxilia
res del presupuesto, y de administra
ción del patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de 1960. 

Duranté dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villázala, 25 de Abril de 1961,-El 
Alcalde, (ilegible). 1818. 

AdminlslratlÉi jle jasto 
MENCIA TERRirORilL DE HLlAOSLIfl 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficiar de Sala de esta Au
diencia Territorial. y 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 59 
de 1960. de la Secretaría de D. Jesús 
Humanes López, es como sigué: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a yeintíuno de Marzo de 
mil novecientos sesenta y uno; en 
los autos de juicio de desahucio en 
precario procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia de Villafranca del 
Bierzo, seguidos entre partes, por 
D. Isaac García Fernández, mayor 
de edad, casado, jornalero y vecífl0 
de Villafranca del Bierzo, que no na 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al mismo se 
han entendido las actuaciones en 
los estrados del Tribunal, y de 1 
otra como demandados y apelanteS' 
por D. Alvaro Amigo de 'a F " 6 ^ 
y su esposa D.a Anuncia Carn^"' 
sin profesión especial y empleado. 



respectivamente, y D.a Carmen Car
melo Carballes, soltera, sus labores, 
jnayor de edad y vecinos de Villa-
franca del Bierzo, representados por 
el Procurador D. Luis de la Plaza y 
defendidos por el Letrado D. Felipe 
Pastor Olmedo, sobre desahucio en 
precario, cuyos autos penden ante 
este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
los expresados demandados, contra 
la sentencia que con fecha veinti
siete de Enero de mil novecientos 
sesenta dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
sin hacer especial imposición dé las 
costas procesales causadas eri la 
tramitación del presente recurso, 
debemos confirmar y confirmamos 
en su totalidad la sentencia apelada-

Así por esta nuestra sentencia, la 
que ante la incomparecencia en el 
recurso del apelado D. Isaac García 
Fernández, se notificará a éste en la 
forma que previene el artículo dos 
cientos ochenta y tres de lá Ley de 
Enjuiciamierito Civil, si no se soíici 
tare la notificación personal, lo pro 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Antonio Manuel del Fraile Calvo.— 
Gregorio Diez Canseco de la Puer
ta.—José García Aranda.—Isaac Gon
zález Martín.—Rubricados! 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en lós JEstra-
dos del Tribunal, 
. Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a tres de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno. —Luis Delgado. 
1813 Nüm. 559.-183,75 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga 
do y Oficial de Sala de esta Au 
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
eri los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo número 281 
de 1959, de la Secretaría D. Jesús 
Humanes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a ocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y uno; en 
los autos incidentales procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia de 
La Bañeza, seguidos entre partes, 
de la una como demandante ape 
lante, por D " Justa Pérez Méndez, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Alija del Infantado, representada 
por el Procurador D. Pedro Sánchez 
Merlo y defendida por pl Letrado 
D Enrique Gavilán Esteiat y de la 
otra como demandado apelado, por 
D Gabriel Rodríguez Cadíerno ma
yor de edad, soltero y vecino de La 
Bañeza que no ha comparecido ante 
esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido 
j^s actuaciones en los estrados del 
Iribunal, sobre incidente de previo 

y especial pronunciamiento sobre 
nulidad de actuaciones en juicio 
voluntario de testamentaría por fa 
llec imiento de D. Gaspar Rodríguez 
Villar, cyyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en virtud del re 
curso de apelación interpuesto por 
la expresada demandante, contra la 
sentencia que con fecha veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, dictó, el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallarnos: Que 
sin hacer especial imposición de las 
costas procesales causadas en esta 
instancia, debemos de confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada el 
veintitrés de Septiembre de mil no 
vecientos cincuenta y nueve por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza, en lo que afecta a lo que ha 
sido objeto del presente recurso y 
por lo tanto en lo concerniente a la 
parte dispositiva del siguiente tenor: 
Que desestimando la demanda in 
terpuesta por D * Justa Pérez Mén
dez contra D. Gabriel Rodríguez Ca
díerno, debo de absolver y absuelvo 
de ella a dicho demandado, impío 
niendo a la actora las costas del in 
cidente. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al «olio 
de Sala y de la que por la incompa 
recencia ante esta Superioridad del 
demandado y apelado D. Gabriel 
Rodríguez Cadíerno, será publicada 
su encabezamiento y parte disposi 
tiva en el BOLETÍN O F I C I 4 L de la pro 
vincia de León, si dentro de plazo 
no se solicitase la notificación per
sonal lo que pronunciamos, manda 
mos y firmamos.''—Antonio Manuel 
del Fraile.—José García Aranda.— 
Saturnino Gutiérrez de Juana. — 
Isaac González Martín —Rubricados. 

Esta sentencia fue publicada en el 
misnio día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra 
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda 
do. expido el presente en Valládo 
lid, a veinte de Febrero de mil nove 
cientos sesenta y uno.—Luis Del 
gado. 
1773 Núm. 562.—228.40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número ano de León 

Don Mariano Rajoy Sóbrelo, Magis-
trado-Joez de 1.a Instancia del nú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en el procedi 

miento de juicio ejecutivo, de que se 
hará mérito, §e h í dictado por este 
Juzgado ta siguí mié : 

«SMíencia. — En la cialnd de 
León, a diecio h > de Abril de mil 
novecientos sesema y uno. Vistos por 
e! S". D Ma'ia!ao R joy Sobredo, 
Migistrado Juez de 1.a íostancia del 
número uno de la misma y su par i 
do, los precedentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 

don Emilio Lassalle García, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador don Emilio Alvarez Prida 
y defendido por el Letrado Sr. Vi-
Uarino, contra don Eloy Montara 
García, mayor de edad, casado me
cánico y vecino de Nubledo, Avilés, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de 11.242,00 pesetas de principal, 
más intereses y costas, y. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor don Eloy Montara García, 
y con su producto pago total al 
acreedor don Emilio Lassalle García, 
de la suma principal reclamada, im
portante once mil doscientas cuaren
ta y dos pesetas, intereses legales de 
dicha suma a razón del 4 por 100 
anual desde la fecha de la presenta
ción de la demanda, así coma al 
pago de las costas causadas y que se 
causen, en todas las que le condeno 
< xpresa oente. Por la rebeldía del 
demandado, cúmplase lo dispuesto 
en el artículo 769 de la Ley Procesal 
Civil.r—Asi por esta mi sentencia, 
io pronuncio, mando y firmo. —Ma
riano R^joy.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente para sü publicación en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, en 
León, a diez y nueve de Abril de mil 
novecientos sesenta y uno.—Mariano . 
Rajoy Sobredo.—El Secretario, Fa
cundo Goy. 
1775 Núm. 571.-J49.65 ptas. 

Don I^ariano Rajoy Sobredo. Magis
trado Juez de Primera Instancia 
del número uno de León y su 
partido 
Hago saber: Que en el juició eje

cutivo de que se hará mérito, se ha 
dictado por este Juzgado la senten
cia de remate que contiene los si
guientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diez y ocho de Abril de mil nove 
cientos sesenta y uno. Vistos por el 
Sr D. Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del número uno de la mísma ' y su 
partido, los precedentes autos de 
juicio ejecutivo promotidos a ins 
tancia de D. Emilio Lassadle García, 
mayor de edad, casado, empleado y 
de esta vecindad representado por 
el Procurador D. Emilio Alvarez Pri
da y defendido por el Letrado señor 
Villarino contra D, Antonio Cid 
Cid mayor de edad, industrial y ve
cino de Orense, en situación de re 
beldía, sobre pago de 5 867,20 pese
tas; y ' 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D. Antonio Cid Cid y con 
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su producto pago total al acreedor 
D. Emilio Lassalle García de la suma 
principal reclamada, importante cin
co mil ochocientas sesenta y siete 
pesetas veinte céntimos (5,867,20), 
intereses legales de dicha suma a 
razón del 4 por 100 anual desde la 
fecha de la presentación de la de 
manda, así como al pago de las eos 
tas causadas y que se causen, en to 
das las que le condeno expresamen
te. Por la rebeldía de aludido de 
mandado, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley Procesal 
Civil. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Maria 
no Rajoy.—Rubricado.» 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, se expide el 
presente edicto para su publicación 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin 
cia. en León, a diez y nueve de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Juez, Mariano Rajoy.—Eí Secreta 
rio Facundo Ooy. 
1774 Núm. 570.-154,90 ptas. 

Don Mariano R j >y Sobredo, Magis
trado Juez de 1.a Instancia mime 
ro uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía^ a instancia de «Al
macenes y Harinas Carbajo, S. A.», 
de León, representada por el Procu 
rador D. José Antonio Delás, contra 
D. Emiliano Robles Domínguez, ma 
yor de edad, panadero, vecino de La 
Vecilla, sobre pago de 30.509 pesetas 
de principal, intereses y costas, en 
los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, 
término de ocho días, y por el precio 
en que pericialmente fueron valora 
dos, los bienes siguientes: 

Peseta 

1. Una máquina de coser, 
marca «Singer», número 
I 817.203, valorada en . . . 950 

2. Un carro de caballería 
con toldo, en . . . 2.500 

3. Un macho de color casta
ño, de 10 años de edad, 
y 1,20 de alzada, valora
do en . . . 2.500 

4. Cinco tableros de pana
dería, de dos metros, en . 200 

5. Un horno de masar, con 
manómetro y sus puertas, 
valorado en 1.450 

6. Una balanza de capaci
dad de peso para 5 kg., en 100 

7. Una báscula de capaci
dad para 120 kg., en . . . . 30C 

8. Una masera de tres me
tros por sesenta cm., en.. 150 

9. Una arrugadora de mano 100 
10. El derecho de traspaso 

donde se encuentra ins
talado el negocio de pa
nadería de dicho deman
dado, cuyo dueño del 

inmueble es D. Julio Ore
jas González, de expresa
da localidad, en 5.000 

Total 13.250 
Para el acto del remate, se han se

ñalado las doce horas del día siete 
de Junio próximo, en la Sala A u 
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar en la mesa del Juzgado, o esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 de la tasación; que DO se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo; que por lo qué respecta 
a los derechos de traspaso, quedará 
en suspenso la aprobación del re
mate, hasta tanto transcurra el plazo 
de treinta días en que podrá utilizar 
el arrendador el derecho de tanteo; 
y finalmente que podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintisiete de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—Mariano Rajov Sobredo.—Eíl 
Secretario, Facundo Goy. 
1858 Núm, 572.-194,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de D. Jacinto Diez Mateo, 
contra D. Daniel Sarmiento Ordás, 
vecinos de León, en reclamación de 
10.000 pesetas de principal más inte 
reses y costas, en los que se acordó 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio 
de su valoración los bienes embar
gados siguientes: 

«Una casa de planta baja y piso 
principal, en Trobajo del Camino, 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, con una superficie de 
72 m2, con su patio y huerta, estos úl 
timos con una extensión de 355 m2, 
construida sobre la siguiente parce 
la: Parcela en terreno adquirido por 
compra a D. Francisco Fernández 
Diez, por escritura de -fecha 26 de 
Octubre de 1953, sita en Trobajo del 
Camino, al paraje denominado «Las 
Presillas», que en el plano que obra 
en poder del vendedor figura con el 
número 26 y parte del 27 de los so 
lares en que la primitiva finca fue 
dividida, de una superficie de 427 
metros, linda: por la izquierda en 
trando u Oeste, en linera [de 27 m, y 
50 cm. con resto de la finca que que

dó en poder del vendedor; por el 
fondo o Norte, con la seve de sepa
ración de heredades; por la derecha 
entrando o Esje, en línea de 33 me
tros 50 cm. con resto de la finca que 
quedó en poder del vendedor, y por 
el frente o Sur, en líneii de 14 me
tros con la calle particular en que 
está situado el solar descrito: Inscri
ta en el Registro de la Propiedad al 
Tomo 818, libro 43, del Ayuntamien
to de San Andrés del Rabanedo, fo
lio 12, finca 3,617, inscripción 1.a, 
valorada en 25.000 pesetas». 

Para el acto del remate se ha se-
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 3 de Junio próximo 
a las doce de su mañana, previnien
do a los licitadóres que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 de dicho ava
lúo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes d i 
referido tipo; que los títulos de pró-
piedad han sido suplidos por la cer
tificación de cargas unida a los au
tos y que pueden examinar los inte
resados; que las cargas que pudieran 
pesar sobre dicho inmueble queda
rán subsistentes y el rematante se 
subroga en ellas, pudiéndose hacer 
la subasta a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a veintisiete de Abril 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Carlos de la Vega Benayas.—-El Se
cretario, Francisco Martínez. 
1888 ' Núm. 582.-196,90 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas,, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. Jacinto Diez Mateo, con
tra D. Daniel Sarmiento Ordás, veci
nos de León, en los que se acordó 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ^ocho días y precio 
de su valoración los bienes embar
gados que se describen asi: ~ 

1. —Un motor de gas oil, de 10 HP., 
valorado en 6.000 pesetas. 

2. —Una máquina de perforar, pa
ra pozos artesianos, valorada en 
2.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 19 de Mayo próximo 
a las doce de su mañana, previnien
do a los licitadóres que para tomar 
parte en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho|ava-

I 



lúo no admitiéndose posturas que 
no cubran-las dos terceras partes de 
referido tipo, pudiéndose hacér la 
subasta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—Carlos de la Vega Benayas. 
El Secretario, Francisco Martínez, 
J889 Núm. 581.—91,90 ptas. 

O O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, contra 
D. Arsenio Martínez Alvarez y su 
esposa D, ' Teresa Rodríguez García, 
vecinos de Pobladora de Luna, en 
reclamación de 30 065 pesetas, más 
costas e intereses, en los que sé acor
dó sacar a pública subasta por pri 
mera vez, término de veinte días y 
precio de su valoración, los bienes a 
éstos embargados que se describen 
asi: 

1.—Una casa en el casco del pue
blo de Pobladora de Luna, que lin
da: derecha entrando, Diolinda Gar
cía; fondo, Dámaso Cabados; frente, 
calle; izquierda, calle, de una exten
sión de unos 50 metros cuadrados, 
valorada en 60,000 pesetas. 

2—Una panadería instalada den
tro de la misma casa, compuesta de 
horno y masera para amasar, en 
500 pesetas. 

3.—Tierra secana «Los Adiles», 
que linda: Norte, cañada; Sur, ejido; 
Este, Bernabé Martínez, y Oeste, 
arroyo, de unas doce áreas, valora
da en 1 500 pesetas. 
^4.T-Tierra en el Parado Subcasa, 
linda: Sur, herederos de Elias Gar
cía; Norte, Eladio Fernández; Este, 
Genaro García, y Oeste, camino, de 
unas seis áreas, en Pobladura, valo
rada, en 800 pesetas. 

5. —Tierra en Collado, de seis 
áreas, linda: Este, Manuel Fernán 
dez; Sur, José Prieto; Poniente, Flo-
rinda García y herederos de José 
Hidalgo, y Saliente, los mismos, en 
Pobladura, valorada en 800 pesetas, 

6. —Otra tierra en Poedranegra, de 
unas doce áreas, y linda: Este, co 
mún; Sur, herederos de Gutiérrez; 
Poniente, herederos de Elias García, 
y Norte, Florinda García, en 1.500 
pesetas. 

7. —Prado de la Condesa, linda: 
Este, herederos de Elias García; Sur, 
Manuel Fernández; Poniente Florin
da García, y Norte, otra de Angela 
García, en Pobladura, valorada en 
o.750 pesetas. 
^ Para el aclo del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 7 de Junio próximo a 
las doce de su mañana, previniendo 
a los licitadores que para tomar par 
je en la subasta habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 

el 10 por 100 de dicho avalúo, no 
admitiéndose posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de refe
rido tipo; que los títulos de propie 
dad han sido suplidos por la certifí 
cación de cargas, unida a los autos; 
que las cargas que pudieran pesar 
sobre las ñucas, quedarán subsis
tentes y el rematante se subroga en 
ellas, sin destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga, pudiéndose 
hacer la subasta a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a veintiocho de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—Carlos de la Vega Benayas,— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
1857 Núm. 578.-217,90 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
H go saber: Que en los autos de 

mayor cuantía, sobre tercería de me 
jor derecho, número 8 de 1961 segui
do por el Banco Guipuzcoano, S. A., 
contra D. Marcial Acuña y D. Luis 
Roustan, de que se hará referencia, 
se dictó por este Juzgado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Encabezamiento, — «Sentencia. — 
En la ciudad de Astorga, a diez y 
ocho de Abril de rail novecientos 
sesenta y uno. El Sr. D. Rafael Mar
tínez Sánchez, Juez de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio civil ordinario declarativo de 
mayor cuantía seguidos en este Juz 
gado entre partes, de la una y como 
demandante, el Banco Guipuzcoano, 
S. A., con domicilio en San Sebas 
tián, representado por el Procurador 
D. Manuel Martínez García y defen
dido por el Letrado D. Publio Suárez 
López, y de la otra, como demanda
dos, D. Marcial Acuña Rial, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Brañuelas, y D. Luis Roustan 
Doufour, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de San Sebastián, 
los cuales por su incomparecencia 
están declarados en rebeldía y re
presentados en los estrados del Juz
gado, sobre tercería de mejor dere
cho del producto de los bienes em
bargados en los autos de juicio eje
cutivo número 68 de 1960, consisten
tes en vagones de ferrocarril, y segui
do en este mismo Juzgado a instan
cia del D. Marcial Acuña contra el 

D. Luis Roustan —cuantía del plei
to 226 499,75 pesetas—; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando en todas sus partes la de
manda de tercería de mejor derecho 
formulada por el Banco Guipuzcua-
no, S. A., con domicilio en San Se
bastián, representado por el Procu
rador D. Manuel Martínez García, 
contra D. Marcial Acuña Rial (ejecu
tante) y D. Luis Roustan Doufour 
(ejecutado), debo declarar y declaro 
el mejor derecho del Banco Gui
puzcoano, S. A., para reintegrarse de 
su crédito de doscientas veintiséis 
mil cuatrocientas noventa y nueve pe
setas setenta y cinco céntimos, con 
cargo al producto de los diez y siete 
vagones objeto de tercería, que fue
ron embargados al D. Luis Roustan 
Doufour en el juicio ejecutivo segui
do en este Juzgado a instancia del 
D. Marcial Acuña Rial, más los inte
reses, que se fijarán en período de 
ejecución de sentencia, haciéndosele 
pago de todo ello, condenando a los 
demandados en esta tercería a estar 
y pasar por la precedente declara
ción. No hagq especial condena de 
costas causadas en este pleito a nin
guna de las partes. Y firme que esta 
sentencia sea, llévese er oportuno 
testimonio al juicio ejecutivo.—Asi 
por esta mi sentencia, que, dada la 
rebeldía de los demandados, se les 
notificará en la forma prevenida por 
la Ley, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Rafael Martínez Sánchez. — Rubri
cado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
los demandados declarados rebeldes 
D. Marcial Acuña Rial, vecino de 
Brañuelas, y D. Luis Roustan Dou
four, vecinp de San Sebastián, calle 
de San Bartolomé, número 2., 2.°, se 
expide el presente edicto. 

Dado en Astorga, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
uno,—El Juez, Rafael Martínez. —El 
Secretario (ilegible). 
1756 Núm. 563.-257,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Fidel Gómez de Enterría y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Instrucción de la ciudad y partido 
de Panferrada. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

tramita ejecutoria dimanante del su-



mario 348 de 1960, rollo 1.694, por el 
delito de hurto, contra Emilio Mon-
taner Terrón, de cincuenta y dos 
años de edad, hijo de Ricardo y de 
Amalia, natural de Valencia del Cid 
y vecino de Posada del Bierzo, de 
estado viudo, de profesión pastor, en 
la que por la lima. Audiencia Pro
vincial de León, con fecha veinticin
co de Marzo pasado, se dictó senten
cia en la que, entre otros, se conde
nó a dicho penado al pago de indem
nización de setecientas pesetas a Ma
nuel Palacios. 

En tal ejecutoria, con fecha de hoy 
se ha dictado la siguiente 

«Providencia, — Juez, Sr. Rodrí
guez Escaned.—Ponferrada, a vein
tiuno de Abril de mil novecientos 
sesenta y uno.—Dada cuenta el ante
rior exhorto, únase a la ejecutoria 
de su razón y en su vista, y por no 
haber sido hallado el penado Emi
lio Montaner Terrón, requiérasele 
por medio del BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia para el pago de la in
demnización a que ha sido con' 
denado.» i 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento en legal 
forma, por no haber sido hallado 
dicho penado, expido la presente, 
que firmo en Ponferrada, a veintiuno 
de Abril de mil novecientos sesenta 
y uno.—Fidel Gómez. 1728 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número dos de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que ê i él juicio verbal de 

faltas núm. 72 de 1961, seguido en 
este Juzgado, recayó la resolución 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Visto por el Sr. D. Siró Fernández 
Robles, Juez Municipal número dos 
de esta ciudad, el presente juicio de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
Municipal titular, en ejercicio de la 
acción pública, y denunciante Tri-, 
bunal Tutelar de Menores,>y denun 
ciado Martín Alvarez Díaz, mayor 
de edad, casado, vecino de León, 
con domicilio en la carretera de Ca 
boalles, solares de D. Paco, junto 
a la orilla del río, por amenazas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Martin Alvarez Díaz, como 
responsable criminalmente en con
cepto de autor y sin concurrencia de 
circunstancia modificativa de dos 
faltas, una prevista y penada en el 
artículo 570 6.°, y otra en el artícu
lo 585 3.°, a las penas de cincuenta 
pesetas de multa y reprensión pri

vada por la primera, y cinco días de 
arresto menor por la segunda, y al 
pago de las costas del procedimiento. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, y para que 
sirva de notificación en legal forma 
al condenado Martín Alvarez Díaz, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello el presente, vi
sado por el Sr. Juez, en la ciudad de 
León a veintiuno de Abril de mi l 
novecientos sesenta y uno.—Aurelio 
Chicote.—V.0 B.0: El Juez Municipal 
número dos, Siró Fernández. 1710 

Requisitorias 
Rodrigo García López, hijo de Ma

nuel y de Heleodora, natural de Ve-
gaquemada, provincia de León, de 
veintiún años de edad y cuyas señas 
personales són: estatura 1 metro 62 
milímetros, domiciliado últimamen
te en León, sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 59 para su 
destino a Cuerpo, comparecerá den 
tro del término de treinta días en el 
Juzgado de la Caja de Recluta nú
mero 59 ante el Juez Instructor don 
Saturnino Cristiano García, con des 
tino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

León, a 22 de Abril de 1961.-El 
Juez Instructor, Saturnino Cristiano 
García. 1734 

0 O 

Alonso González, Francisco, de 
35 años, hijo de Fráncisco y Juana, 
soltero, montador, natural de Troba-
jo del Camino (León), vecino de Avi-
lés-La Magdalena, calle Francisco 
Franco, núm. 77-1.°, hoy ea ignora
do paradero, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2 de Oviedo, al 
objeto de constituirse en prisión 
decretada por la Superioridad en 
sumario núm. 66 de 1958, sobre fal
sedad y hurto, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar y será declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo se ruega y en-, 
carga a todas las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de 
aludido procesado, que caso de ser 
habido será puesto a disposición de 
la Audiencia Provincial en la Pri
sión Provincial. 

Oviedo, 24 de Abril de 1961.-El 
Secretario Judicial (ilegible). 1743 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

«Presa Cabildaria» de Rodeios, San 
Justo, Mancilleros y Villaturiel 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria, para el día 22 del corrien
te, a las once horas en primera con
vocatoria, y caso de no reunirse 
número suficiente de usuarios, se 
celebrará en segunda a las doce ho
ras del mismo día, al sitio del Pon
tón del Badillo, con arreglo al si
guiente orden del día: 

1. ° Subasta de la limpia de la 
Presa madre. 

2. ° Acuerdos que se han de to
mar para la limpia de todos los 
cauces. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los re
gantes. 

Roderos, 4 de Mayo de 1961.—El 
Presidente, Miguel Treceño. 
1912 Núm. 583.-60,40 ptas. 

I 

Bolleras le Prado de la Oozpefia. S. A. 
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a Junta gene
ral ordinaria d̂e Sres. Accionistas 
que tendrá lugar en el domicilio so
cial, Prado de la Guzpeña (León), el 
día 4 del próximo mes de Junio a 
las 12 horas en primera convocato
ria o el día 5 a la misma hora y do
micilio en segunda, para tratar asun
tos comprendidos en el siguiente 
orden del día: 

L0 Lectura y aprobación, si pro
cede, de la memoria, balance, y cuen
tas correspondientes al ejercicio de 
1960. 

2. ° Aprobación de la gestión de 
los Sres. Consejeros y directores. 

3. ° Renovación de Consejeros «por 
t u n o reglamentario. 

4 0 N J nbramíento ie los censo
res de cuentas para el año 1961. 

5.° Ruegos y preguntas. 
Madrid, 25 de Abril de 1961.—El 

Secretario, Firmado: Juan Gutiérrez 
Oliva. 
1815 Núm.573f—68,25 ptas, 
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